






















890830

890831

890832

890833 

890826

890827

Aviso de la determinación del tipo de cambio controlado

de equilibrio para el dólar de los Estados Unidos de

América, cuya cotización es de $2,444.00. p. 8.

12-VI-89.

D. O. 13-VI-89

Aviso que publica las tasas y sobre tasas de interés de

instrumentos de captación bancaria. pp. 8-9. 12-VI-89.

D. O. 13-VI-89

Aviso de la determinación del tipo de cambio controlado

de equilibrio para el dólar de los Estados Unidos de

América, cuya cotización es de $2,446.00 pp. 11-12

14-VI-89

D. O. 15-VI-89

Aviso que publica las tasas sobretasas de interés de

instrumentos de captación bancaria, p. 12. 14-VI-89.

D. O. 15-VI-89

Aviso de la determinación del tipo de cambio controlado

de equilibrio para el dólar de los Estados Unidos de

América, cuya cotización es de $2,449.00. pp. 40-41,

15-VI-89.

D. O. 16-VI-89

Aviso que publica las tasas y sobretasas de interés de

instrumentos de captación bancaria, p. 41. 15-VI-89.

















890874

890875

890876

890877

890878 Acuerdo por el que se crea un nuevo juzgado de Distrito

en el Estado de México, con igual jurisdicción a la de

los juzgados tercero y cuarto en la misma entidad

Acuerdo del pleno de la Suprema Corte de Justicia por

el que se determina que apartir del 15-V-89 empezará a

funcionar una oficina de correspondencia común a los

juzgados de Distrito primero, segundo, tercero, cuarto

y quinto en el estado de Puebla. 5 artículos, 1

transitorio. pp. 80-81. 3-V-89.

D. O. 9-V-89 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

Circular del Procurador General de Justicia del

Distrito Federal por la que se dan instrucciones a los

agentes del ministerio público en relación a la 

atención de lesionados. 4 puntos, 1 transitorio. PP.

59-60. 22-V-89.

D. O. 24-V-89 

Acuerdo por el que se crea la unidad especializada en

investigación y recuperación de vehículos robados. 9

artículos, 1 transitorio. pp. 16-17. 12-VI-89.

D. O. 14-VI-89

Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito

Federal, por el cual dispone que el ministerio público 

promueva la libertad provisional bajo protesta, de

inculpados que cubran los requisitos establecidos en el

capítulo II, sección segunda, título V del código de

Procedimientos Penales del Distrito Federal, fe de

erratas a su publicación del 29-V-89. p. 34.

D. O. 1-VI-89

Procedimientos Penales del Distrito Federal. 5

artículos, 1 transitorio pp. 77-78. 25-V-89.

D. O. 29-V-89




